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DEILA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE-SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre. .

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéutimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción, de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las susoripoiones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Ü.ft Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de Ja Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del i7 de Julio de 1917.)

illSTMi CENTRAL
DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección General de 
los Registros y del Notariado.

Vista ¡a queja del Presidente de 
la Comisión mixta de Recluta
miento de..... . trasladada por el
Miaisterio de ia Gobernación,
contra el Juez municipal de.......
por haberse negado éste á faoili- 
tar á aquel certificación de* los 
Lijos habidos del matrimonio...,.
í.... » que le fuó pedida para
tosolver el expediente de excep
ción da un hijo de éstos, mozo
P°r el cupo de..... . nacido en
aquella capital, cuya negativa 
Tunda el referido Juez municipal 
6Q lo que disponen los artículos 
^Dy 31 de la ley del Registro civil 
y de su Reglamento;

Vistes los mencionados artícu
los; y

Considerando que el Registro 
®ivil, en su función de publicidad 

6 los actos del mismo, no puede 
efilar limitado k la que le asigna

dicho Juez municipal, y para ser
vir ios fines de esa publicidad es
tán sus encargados obligados á 
expedir certificaciones negativas 
que son necesarias para el ejerci
cio de ciertos derechos que de 
otra suerte quedarían desampa
rados:

Considerando, igualmente, que 
esta obligación indiscutible de 
certificar uegAivaineute presu
pone uua investigación de libros 
ó íudioes que, aun cuando en 
determinadas circunstancias y 
en ciettas pobiacioues pueda ser 
penosa y lenta, la legislación y 
la necesidad van hacióudoia más 
llevadera; la primera, creando 
derechos arancelarios por busca- 
como lo ha hecho ei Real decreto 
de 15 de Noviembre de 1915, y 
ha de ser objeto este particular 
del correspondíate proyecto de 
Real decreto, en cumplimiento de 
ia Real orden de 29 de Mayo úl
timo—, y la práctica, en los Re
gistros donde existen muchos li
bros, organizando numerosos ín
dices por orden alfabético de ape
llidos inscritos; todo ello encami
nado á servir lo más pronta y efi
cazmente el legítimo interés de 
los particulares, como aconsejan 
los priucipios de toda buena Ad
ministración, contra los cuales 
no pueden prosperar excusas de 
la naturaleza que alega el Juez 
municipal de..., aun cuando se 
trate de servicios gratuitos, como 
en el presente caso, carga inex
cusable aaeja á la función,

Esta Dirección Generalhaacor- :

dado 3e ordene al Juez municipal 
de referencia, por conducto de 
V. S., que expida y remita á la 
Comisión mixta de Reclutamien
to de y á cuantas Autoridades 
y particulares soliciten otros aná
logos, el certificado que interesa 
aquella Comisión y que se dé pu
blicidad á esta resolución á fin de 
evitar erróneas interpretaciones 
de los citados artículos y el per
juicio consiguiente á los intere
sados.

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento y fines expre
sados. Dios guarde á V. S. mu
chos allos. Madrid, 4 de Julio de 
1917,—El Director general, Julio 
Wais.—Se&or Juez de primera
instancia de.....

(Gaceta del 11 de Julio de 1917.)

MINISTERIO DEJOMENTO

Dirección General de Obras 
Públicas.

CARRETERAS.—CONSERVACIÓN 
Y REPARACION.

Vista la instancia en la que la 
Alcaldía de Carabanchel Alto y 
el Presidente de la Asociación de 
la Colonia de la Prensa solicitan 
que en la carretera del Estado de 
Madrid á Fuenlabrada, con la 
que confrontan dicha Colonia, se 
instalen poyos ó bancos que per- 
mitau á los peatones que circulan 
á pie y á veces hasta cargados, 
su descanso y les facilite el repo
sar sus cargas:

Visto el informe de la Jefatura 
de Obras Públicas de Madrid que 
estima beneficiosa la idea, que 
debe extenderse á más carreteras, 
y hace coustar que las dos enti
dades solicitantes vienen demos
trando su C3lo por el mejor esta
do de la carretera, regando repe
tidas veces, en el verano, por su 
cueuta, los árboles de la misma, 
y hasta facilitando plantones pa
ra reposición de los perdidos:

Considerando que si dentro de 
los reducidos créditos de que se 
dispone para conservación de ca
rreteras se va procurando el dis
poner los firmes para la mascó- 
moda y rápida marcha de los que, 
beneficiados por la fortuna, dis
curren por ellas en automóviles ó 
carruajes ordinarios, justo es que 
también se procure el mayor nú
mero de comodidades á los que, 
por 3U desgracia, tieneu que cir
cular por las mismas á pie, y más 
aún, si van cargados:

Considerando que es digao de 
aplauso el celo que en favor del 
arbolado de la carretera viene 
demostrando, según testimonio 
de la Jefatura de Obras Públicas 
de Madrid, la Alcaldía de Cara
banchel Alto y la Asociación de 
la Colonia de la Prensa, y la con
veniencia de que se imitara tal 
proceder por otras entidades,

Esta Direccioa General ha dis
puesto:

l.° Recomendar á todas las 
Jefaturas de Obras Públicas la 
instalación en las carreteras del 
Estado, en cuanto ios créditos de
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que dispongan para su conserva
ción lo permitan (sin descuidar 
los demás servicios á que están 
afectos), de poyos ó bancos que 
permitan á los peatones su des
canso y les faciliten el reposo de 
sus cargas, cuidando de colocar
los de forma que no reduzcan la 
superficie de rodadura, que resul
ten protegidos en lo posible por 
la sombra de los árboles, utilizan
do materiales económicos, pero 
siempre dentro de las condicio
nes de duración, seguridad y 
buen aspecto, y en cuanto á su 
número y situación, que sean los 
más convenientes á los fines que 
se persiguen, sin llegar á acu
mularlos excesivamente en pun
tos determinados, y

2,° Que se felicite á la Alcal
día de Carabanchel Alto y á la 
Asociación de la Colonia de la 
Prensa, por su humanitaria ini
ciativa en esta ocasión y se dé las 
gracias por su desinteresado con
curso para ei fomento, conserva
ción y riego del arbolado de las 
oarreteras del Estado, esperando 
que su manera de proceder tenga 
imitadores en beneficio de la co
modidad para ei tránsito público, 
especialmente de los peatones, 
que es á quien más favorece.

Lo que participo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1917.—El 
Director general, Juan J. Ruano. 
—Señor Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de...

{Oacita del i4 de Julio de 1917.

Nom. 2.081.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.
ANUNCIO.

Habiendo sido acordado en se
sión de 10 del corriente anunciar 
la provisión de dote de la Obra 
Pía fundada en Peñafiel por ei 
Capitán Rojas entre las jóvenes 
de la villa que hayan contraído 
matrimooio durante los años 
1915 y 1916. A dicho fin se con
cede uu plazo de veinte días, á 
partir de la fecha,paraque las que 
se hayan casado en dichos años 
puedan solicitar referido dote ins
truyendo el oportuno expediente 
en el cual constará de lossiguien- 
tes documentos:

Instancia de la interesada, cer
tificaciones de horfandad, naci
miento, pobreza y matrimonio.

Informe de la Alcaldía sobre la

conducta observada por la soli
citante.

Que cuando se trate de huérfa
nas de padre acreditarán que la 
madre viuda carece de bienes y 
que por lo tanto es pobre.

Deberáu también las interesa
das acreditar en el acto de verifi
carse el pago de las dotes su per
sonalidad, bien por certificación 
que presenten las autoridades de 
Peñafiel ó por testigo de conoci
miento.

Dentro del plazo señalado de
berán las interesadas presentar 
en la Secretaría de esta Junta di
chos expedientes, acompañados 
de la cédula personal corriente, 
previniéndose que las que así no 
lo verifiquen, se las considerará 
como si hubieran renunciado al 
disfrute de ios beneficios de la 
Institución en favor de las demás.

Valladolid 12 de Julio de 1917. 
— El Gobernador Presidente, 
francisco Barea Molina—Ei Se- 
cretaric-Administrador, José Ló
pez Vázquez.

Núm. 2.116.

Comisión Provincial de Valladolid
Esta Comisión, en sesión del 

día 10 del actual, acoftió invitar 
por medio del presente anuncio á 
todos los almacenistas y comer
ciantes de esta plaza, para que 
aquellos que lo deseen envíen la 
nota de precios á que pueden 
ofrecer los artículos que al fiual 
se citan.

Los ofrecimientos podrán ha
cerse en carta particular dirigida 
al señor Vicepresidente de lá Co
misión provincial, acompañando 
la correspondiente cédula perso
nal, haciendo constar en el sobre: 
«Proposición para optar al sumi
nistro de... (el artículo que sea)», 
desde lapublicacion de este anun
cio hasta la una de la tarde del 
día 26 del corriente, incluyendo 
una pequeña muestra.Ml'

Las proposiciones ú ofertas que 
se reciban serán examinadas por 
la Comisión provincial el día 27, 
á las diez de la mañana, pudiendo 
los interesados concurrir al acto 
de la apertura de las proposicio
nes, quedando aquélla en liber
tad ae aceptar las que juzgue 
más conveuientes á los intereses 
de la Corporación.

El importe de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tan 
pronto como se presente la factu
ra y sea aprobada por la Comisión 
provincial. Todos los pagos ten
drán el grávámen del lk20 por 
100 para el Estado.

Los artículos que se adquierau 
se entregarán el día l.°de Agosto 
próximo en I03 Establecimientos 
respectivos.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que éstos hau de reu
nir, son las siguientes:

Aceite claro, de buen aspecto, 
gu9to y olor, sin mezcla de subs
tancias extrañas, 1.700 kilos.

Arroz seco y granado, entero 
y limpio, 1.700 kilos.

Azúcar blanca, de buena cali
dad, en polvo ó en terrón, según 
se pida, 100 kilos.

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 175 kilos.

Café, 14 kilos.
Carne de vaca, procedente de 

res sana á su muerte, limpia de 
sebo, sangre y demás; se admi
tirá un 20 por 100 de hueso de su 
peso, pero separado de la carne 
y partido en trozos pequeños; el 
máximo de pecho, falda y pes
cuezo será el del 20 por 100 del 
peso de la carne, 8.380 kilos.

Carne de cordero, procedente 
de res sana y sin conteuer inmun
dicias, 600 kilos.

Chocolate con canela ó sin ella, 
8egún se pida, 497 caracas, 497 
de azúcar, 6 gramos de harina de 
arroz y 4 adarmes de canela 
por cada kilo, cuando se pida, 450 
kilos.

Gallinas del país, peso aproxi
mado de un kilo cada una y en 
tregadas vivas en el Estableci
miento, 35.

Garbanzos de procedencia na
cional, limpios, buen color y co
chura, entrando en 30 gramos 
55, 3.400 kilos.

Judias blancas, de buena co
chura, entrando 56 en 30 gramos, 
1.600 kilos.

Judías piotas, 300 kilos.
Huevos de gallina, serán fres

cos y entrarán á lo sumo 18 en 
kilo, 7.800.

Han de bollos, de harina de bue
na calidad, recibiéndose a] peso, 
1.054 kilos.

Pasta para sopa, 9erá fina, de 
harina yelaborada con esmeroy de 
la variedad que se pida, 300 kilos.

Patatas de tamaño regular, se
cas, de epidermis lisa, que no 
estén heladas y sin adherencia 
de tierra, 16.000 kilos.

Pimiento dulce flor, seco y co
lor claro y sin mezcla de otras 
substancias, 100 kilos.

Sal limpia, cristalina y seca, 
sin mezcla de substancias extra
ñas, 1.400 kilos.

Tocino del país, suministrado 
en hojas, cuyo peso menor de 
cada una de éstas será de 29 kilos, 
sin hueso ni córviga, 1.350 kilos.

Vino común, tinto, blanco ó 
clarete, según se pida, limpio y 
clarificado, de 11 grados como 
mínimum, 5.200 litros.

Vino rancio, 48 litros.
Carbón de galleta, limpio, sin 

tierra ni otras substancias que 
coatribuyau á aumentar su peso, 
9.000 kilos.

Carbón de cok, en las mismas 
condiciones, 2.000 kilos.

Carbón de piedra, 12.000 kilo9.
Carbón de eucina, 300 kilos.
Leña seca de pino y en rajas

'

de 40por 10 como máximum na,a 
quemar en cociua, 10.000 i u

Ramera seca de pino y no r
Iludo, carga de cinco haces 2nri 
cargas. ’ u

Harina de trigo panadera, de 
trigo candeal, blanca, sin coate 
ner substancias extrañas. 25 lnn 
kilos. ’ ,1UÜ

Tercerilla, limpia y 6Q buenas 
condiciones, 1.400 kilos.

Salvado en hoja, 4.200 kilos
Paja corta, 300 arrobas.
Suela, 50 kilos.
Vaqueta, 30 kilos.
Lona para cubrir colchones 

50 metros. ’
Lona para delantales, 70 me- 

tros.
Pañuelos para la cabeza, 25 do- 

cenas.
Algodón para medias, 50 kilos.
Bayeta encarnada para refajos' 

200 metros.
Busqueta para atillos, 150 me

tros .
Cretona, 150 metros.
Lienzo para camisas, 1.000 me

tros.
Lanilla para abrigos, 100 me

tros.
Madapolán, 150 metros.
Muletóu, 100 metros.
Lienzo algodón sábanas, 90 

metros.
Lienzo de hilo, 200 metros.
Lienzo para calzolcillos, 70 

metros.
Toballas, 8 docenas.

Drogas y productos químicos 
para la I armada del Hospital, 
cuya relación y cantidades que 
se necesitan estáu de manifiesto 
en la Secretaría; se invita al con
curso á los almacenistas y farma
céuticos.

Para la adjudicación del sumi
nistro se tendrá en cuenta las 
muestras que acompañen á las 
proposiciones, por cuya razonas 
ruega la presentación de aquéllas.

Los Director-s de los Estable
cimientos, tan pronto como reci
ban los géneros, mandarán una 
muestra de los que sean suscepti
bles de análisis al Laboratorio pro- 
vincial para que seau analizados, 
y si el resultado no fuese satis
factorio, será devuelto el género 
il proveedor que le hubiere su
ministrado, el que queda oblíga
lo á suministrarlo de nuevo en 
condiciones adecuadas para el 
consumo.

Cuando el abastecedor no en
tregue el artículo adjudicado eQ 
¡as condiciones que arriba se m* 
iican, se le concederá uq P^0 
máximo de 48 horas para Que 
íaga, transcurrido el cual> , 
orocederá por la Dirección 
Establecimiento á la adquirí
lirecta de! articulo* quedand o
»bastecedor sin derecho á op a 
iuevo3 concursos. Q.-

Valladolid 16 de Julio de l» •
-El Vicepresidente, Con***
Alonso de la Peña —8* Í50C 
•io, Juan Martínez Cabezas.
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Núm. 2.106.

Sección, ' ’' (le Pósitos.
CIRCULAR.

La Delegación Rógia dePósitos, 
ha resuelto quede en suspenso el 
6qvio á dicho Centro de los expe
dientes de próstauios hipotecarios 
por plazo mayor de uu año, así 
como las instancias de los Ayun
tamientos solicitando la oportuna 
autorización, hasta que se dicte 
por la misma la nueva circular 
referente á dichos préstamos, que 
se proyeofca.

Lo que se hace público por la 
presenteá ñu de evitar perjuicios 
á los interesados.

Valladolid 16 de Julio de 1917. 
—El Jefe de la Sección, Isaac 
Aguado.

Núm. 2.091.

Ceinea de Campos.

Terminado el reparto general 
del año actual, formado para cu
brir el cupo de Consumos y défi
cit del presupuesto, conforme á 
ios artículos 136 y 138 de la Ley 
Municipal, se halia expuesto al 
público por término diez (lías en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
los cuales empezarán a contarse 
desde el siguiente al en que 
aparezca el preseute inserto eu 
el «Boletín Oüoiai» de la pro
vincia, ou cuyo plazo los agra
viados comprendidos en dicho 
reparto presentaran por escrito y 
en papel correspondiente las re
clamaciones que consideren jus
tas, pasado que sea expresado pla
zo no serán atendidas las que se 
presenten.

Ceinos 13 de Julio de 1917.—El 
Alcalde, Iguaoio de Castro.

Núm. 2.090.

Cistérniga.

fijadas definitivamente por el 
Apresado Ayuntamiento las 
lentas municipales de los ejer
cicios de 1915 y 1916, se hallan 
, o manifiüsto en la Secretaria 
dtunicipal por término de quince 
las hábiles, durante las horas 
9 °ücina; en el indicado plazo 

podrán ser examinadas por cuan- 
tos comparezcan con tal objeto, 
pudiendo presentar las reclama

ciones que consideren justas, en 
la inteligencia que transcurrido 
el plazo marcado serán conside
radas estdmporáneas.

Cistérniga 14 de Julio de 1917. 
—El Alcalde, Ignacio Perez.

Nüm. 2.100.

Nava del Rey.

Fijadas por el Ayuntamiento 
las cuentas munioipales corres
pondientes al pasado ejercicio de
1916, se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría municipal, [por 
término de quince dias, á fin de 
que puedan ser examinadas por 
quienes tengan interés en ello y 
aducir las reclamaciones que cre
yeren pertiuentes, en ia inteli
gencia de que pasado dicho plazo, 
no será admitida ninguna de las 
que se presenten.

Nava del Rey 16 de Julio de
1917. —El Alcalde, Sandalio San
tiago.

Núm. 2.089.

Peñafiel.

Fijadas definitivamente las 
cueatas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes 
al año 1916, se hallan de mani
fiesto al público en la Secretaría 
del mismo, por término de quin- 
ce días, con el fia de que puedan 
ser examinadas por los vecinos y 
formular contra ellas las obser
vaciones que crean convenientes.

Peñafiel 14 de Julio de 1917. 
— El Alcalde, Eustasio Saaz.

Núm. 2.102.

Puente Duero.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas 
municipales correspondientes á 
los ejercicios de 1913, 1914 y 
1915, se hallan de manifiesto al 
público eu la Secretaría del mis
mo por término de quince días, 
contados desde el de la inserción 
del presente en el «Boletin Ofi
cial» de la provincia, en cumpli
miento y á los efectos determi
nados en el artículo 161 de la ley 
Municipal.

Puente Duero 14 de Julio de 
1917.- El Alcalde, Agapifco Prieto.

Núm. 1.408.

Tordesillas.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento de esta 
villa y su Junta municipal 
durante el mes de Abril del 
año corriente y formado por el 
Secretario que suscribe en 
cumplimiento de lo ordenado 
por la Ley Municipal y Regla
mento del cuerpo de Secreta
rios.

Sesión ordinaria del día sais 
de Abril.—Preside el señor Al
calde D. Tertuiino Fernandez 
Reinero y aprobada el acta de la 
anterior, se acordó ladistribuoion 
de fondos del mes en la forma 
ordinaria.

Seguidamente se aeordóquedar 
enterada la Corporación de dos 
comunicaciones del señor Gober
nador Civil de la provincia apro
bando las cuentas de este Muni
cipio correspondientes á los años 
de 19i3 y 1914.

Sesión del día trece de Abril, 
ordinaria; preside el señor Alcal
de D. Tertuiino Fernandez Rei- 
aero y aprobada el aota de la an
terior se acordó hacer constar 
en acta el. sentimiento de la Cor
poración para verse privada de ios 
buenos servicios que el farmacéu
tico D. Isaac Sauchez Fernandez 
la veuía prestando y lo satisfecha 
que queda de su comportamiento 
como tal, dándole por ello las mas 
expresivas gracias, aceptando la 
sustitución que propone ,d© 1 far
macéutico D. Germán Muelas 
Mata, en las mismas condiciones 
que el D. Isaac y que se comu
nique todo ello á este último se
ñor.

Seguidamente se acordó apro
bar elreouento degauaderíayque 
sirva de base para el reparto de 
la contribución de 1918.

En aoto seguido se acordó au
torizar á D. Felipe Martínez para 
la obra que proyecta en la fachada 
de su casa calle de Saata María, 
oon la obligación de colocar ca
nalones bajantes.

En seguida se aoordó que por el 
señor Regidor Síudico como ad
ministrador de las memorias de 
Don Alonso Román del Castillo 
se gestione el cobro de los censos 
de las mismas y 9e dé cuenta á la 
Corporación.

Seguidamente se acordó que 
para el aprovechamiento de los 

I pastos comunales en el año ac-

Itual se tengan en cuenta las con
diciones siguientes, 
i 1.® Que el aprovechamiento

se haga por los ganados de todos 
los vecinos sin distinción.

2.* Que en el plazo que pre
viamente se señale en los edictos 
pueda cada vecino inscribir sus 
ganados reseñando la olase de 
ellos y sus condiciones no admi
tiéndose ganado bravo ni machos 
caballares mulares ó asnales sin 
castrar.

3/ Que no se admitirán ga
nados caíannos ó sospechosos 
mientras no se justifique su sa
nidad completa.

4. ® Que al hacer la inscrip
ción se abonará la cuota que 
á oada especie ó olase se señale.

5. ® Que los ganados se clasi
ficarán para los efectos del pago 
de la cuota en de trabajo, de 
huelga y de cría.

6. ® La Corporación determina
rá la fecha en que debe empezar 
el aprovechamiento que termina
rá indefectiblemente el día 29 de 
Septiembre.

7. a Que los ganados serán 
entregados en los pralos á los 
guardas.

8. ® Que el prado de la Regue
ra se aprovechará en beneficio 
del ganado de labor en el mes de 
Junio y después de éste por todos 
los demás gauados.

9. a Que el nombramiento se
paración, derechos y deberes de 
los Guardas serán hechos y fija
dos por la Comisión.

10. Que los dueños de gana
dos sorprendidos en el aprove
chamiento siu la inscripción co
rrespondiente pagarán en con
cepto de multa por el abuso el 
duplo de la cuota.

11. Que el dueño de gauado 
que ao entregue éste á los Guar
das y por si le suelte en los pra
dos pagará uua peseta de multa 
y si lo hiciere un criado satisfará 
veinticinco céntimos por cada 
res en todo caso.

Que los extremos imprevistos 
los suplirá con sus acuerdos la 
Corporación.

Seguidamente se aprobó el ex
tracto de acuerdos del mes de 
Marzo.

En acto seguido se acordó que 
el mozo declarado prófugo Clau
dio Fernandez Delgado que se ha 
presentado en esta fecha, sea ta
llado y recouocido poniendo nota 
en el expediente y quede citado 
para el juicio de revisión aate la 
Comisión Mixta.

Sesión ordinaria del día veinti
siete de Abril.—Preside el señor 
Alcalde Don Tertuiino Fernandez 
Reinero y aprobada el acta ante
rior, ee acordó que del capítulo
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de imprevistos, se abonen en 
Valladolid cincuenta y dos pese
tas y veinte céntimos por el aná
lisis de las aguas de esta villa 
destiuadas al abastecimiento en 
proyecto y se recojan los frascos 
esterilizados que ofrecen para las 
mismas.

Seguidamenteaoordó la Corpo
ración quedar enterada de una 
comunicación aprobándolas cuen* 
tas municipales del año de 1889 
á 1890 y reintegros veintidós 
pesetas y setenta y cinco cénti
mos en las mismas del capítulo 
de imprevistos.

En seguida se acordó informar 
favorablemente un expediente 
instruido por la Junta adminis
trativa del agregado de Villa- 
marciel solicitando la creación de 
una Escuela mixta para dicho 
poblado, haciendo suya la solici
tud este Municipio y Junta local 
por considerarla de absoluta ne
cesidad.

Asimismo se acordó que se 
eleve una instancia al Excelentí
simo señor Ministro de Instruc
ción Pública acompañada de los 
documentos y con I03 requisitos 
que previene la vigente legisla
ción, en súplica de que se digne 
conceder á esta villa una Escue
la graduada de niños con cuatro 
secciones, suprimiendo la del se
gundo distrito que hoy está va
cante y otra de niñas con tres 
secciones, por poder suplir la 
cuarta^ la Escuela privada de las 
religiosas de San Juan y para ello 
la Corporación muuicipal adquie
re el compromiso de dotar á di
chos centros del material y per
sonal necesario á su costa hasta 
que el Estado se haga cargo de 
ello y proporcionar los locales en 
condiciones mientras se constru
ye el grupo escolar proyectado.

Seguidamente se acordó decla
rar prófugos con toda9 sus conse
cuencias á ios números 1, 2, 3, 
23, 25 y 27 del actual reemplazo 
y número 36 del reemplazo de 
1916, aprobando los expedientes 
instruidos al efecto.
Acuerdos de la Junta muni

cipal.
Sesión del dia 4 de Abril.— 

Preside el Sr. Alcalde D. Tertuli- 
no Feruáüdez Reinero y aprobada 
el acta de la auterior, 86 acordó 
que el reparto extraordinario de 
paja y leña se practique fijando 
á cada contribuyente el veinti
trés por ciento de la cuota que 
tiene asignada en el de consumos, 
votando en ooutra de este acuer
do el vocal asociado D. Félix To- 
rés Diez.

Seguidamente se acordó nom
brar .Comisión para dictaminar 
las cuentas municipales de los 
ejercicios de mil novecientos die
ciseis á ios señores vocales asocia
dos D. Félix Torés Diez y Don 
Antonio Breso Fraile, ordenando 
que se pongan á su disposición 
con los antacedentes que necesi
ten.

Sesión del día once de Abril. 
— Preside el Sr. Alcalde D. Ter- 
tulino Fernández Reinero y apro
bada el acta de la anterior, se 
acordó aceptar por unanimidad el 
dictamen emitido por la Comi
sión en (as cuentas de este Mu
nicipio correspondientes al año 
de mil novecientos dieciseis y 
que se remitan al Sr. Gobernador 
Civil para su aprobación defini
tiva.

Sesión del día veintidós de 
Abril.—Preside el Sr. Alcalde 
D. Tertulino Ferdándes Reinero 
y aprobada el acta de la sesión 
anterior se dió cuenta de que el 
objeto era celebrar el juicio de 
agravio correspondiente al repar
to de arbitrios extraordinarios 
que ha estado expuesto al público 
por término legal sin que se ha
ya presentado ninguna reclama
ción y en su vista se acordó apro
barlo por uuanimidad de los con
currentes.

El precedente extractofuó apro
bado en acta de sesión ordinaria 
del Ayuntamiento del día once 
de Mayo ordenando que fuera ex
puesto al público y remitido al 
Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia para su inserción en el 
«Boletín Oficial» á los efectos re
glamentarios, de todo lo que cer
tifico.—Tordesillas once de Mayo 
de mil novecientos diecisiete.— 
Francisco Coelio.—V.° B.°, El 
Alcalde, Tertuliuo Fernández 
Reinero.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 2.097,

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Pedro del Río Perez, Secre
tario del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Pla
za de Valladolid.

Doy fe: Que en los autos de 
juicioejecutivoque se expresarán, 
seguidos en dicho Juzgado y á 
mi testimonio se ha dictado sen
tencia cuyo encabezamiento y

parte dispositiva á la letra dioea 
así:

Encabezamiento.— Sentencia. 
—En la Ciudad de Valladolid á 
treinta de Junio de mil novecien
tos diez y siete, el Sr. Don José 
Luis Gargollo y Beyeos, 'Juez de 
primera instancia del Distrito de 
la Plaza de La misma, en los au
tos ejecutivos pendientes entre 
partes, de la uoa Don Jacio to Saez 
Ortega, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Tudela de 
Duero, representado por el Pro
curador D. Francisco López Ordo- 
ñez y defendido por el Letrado 
D. José María Dávila, demandan
te; y de la otra D. Mariano Iba- 
ñez Olmedo y su esposa Doña 
Fernanda Burgueño Renedo, am
bos mayores de edad, propietarios 
y vecinos de Tudela de Duero, 
demandados y declarados en re
beldía, sobro pago de dos mil 
cuatrocientas diez y siete pesetas, 
intereses iegales y costas:

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir 
adelante 1í» ejecución promovida 
por el Procurador D. Francisco 
López Ordoñez á nombre de Don 
Jacinto 8aez Ortega, contra Den 
Mariano Ibañez Olmedo y Doña 
Fernanda Burgueño Renedo, y 
con el producto de los bienes que 
les fueron embargados, hacer pa
go al acreedor de las dos mil 
cuatrocientas diez y siete pese
tas, con el interés legal de cinco 
por ciento anual, desde el dos 
del mes corriente hasta el com
pleto pago y en todas las costas 
causadas y que se causea en este 
juicio.— Asiporesta mi sentencia 
definitivamente juzgando lo pro
nuncio, mando y firmo.—José 
Luis Gargollo.

La referida sentencia se publi
có el mismo día habiéndose acor
dado que mediante la rebeldía de 
los ejecutados D. Mariano Ibañez 
y Doña Fernanda Burgueño se 
inserte eu el «Boletín oficial de 
esta provincia el encabezamien
to y parte dispositiva de la 
misma.

Lo relacionado es cierto y lo 
inserto concuerda á la letra con 
su origiaal de que doy fé y á que 
me remito. Y para que conste 
cumpliendo lo maudado y á fin 
de que se inserte ea el «Boletín 
oficial» de lá provincia, expido y 
firmo el presente en Valladolid á 
catorce de Julio de mil novecien
tos diez y siete.—P. D., Patricio 
Luengo.
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Núm. 2.092.

Admiiiiitraoiüi) principal de Correos de Vallado!,]

ANUNCIO.
Debiendo procederse á la cele 

bracion de lasubasta paracontrataí 
el transporte de la corresponden- 
cia pública en carruaje de cuatro 
ruedas, entre la Administración 
subalterna de Correos de Medina 
del Campo y sus Estaciones fé
rreas y vicoversa, cuantas veces 
lo requieran los distintos servi
cios de la mencionada Adiuinis- 
tracion, el término de duración 
del compromiso será el de cuatro 
años, bajo el tipo máximo de dos 
mil quinientas pesetas anuales 
cumpliendo ea todo caso lo dis
puesto en la ley de 14 de Febrero 
de 1907, sobre protección á la 
producciou nacional y demás con
diciones del pliego que está de 
manifiesto en la Direocioa Gene
ral del ramo y Administraciones 
principal de Valladolid y subal
terna de Medina del Campo, -con 
arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo I.° del artículo 2.° del 
Reglamento para el régimen y 
servicio del Ramo de Correos y 
modificaciones introducidas por 
Real ordea de 21 de Marzo de 
1907, se advierte al público que 
se admitirán proposiciones exten
didas en papel timbrado de la 
clase undécima que se presenten 1 
en las antedichas Administración i 
principal de Valladolid y subal
terna de Medina del Campo, pre- ■ 
vio cumplimiento de lo precep
tuado en la Real ordea del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el 25 de Agosto 
próximo, á las diez y siete horas 
y que la apertura de pliegos ten
drá lugar ante el Sr. Administra
dor de Valladolid el día 30 del re
ferido Agosto a las oace horas.

Modelo de la proposición.
Don F. de T., natural de.... se

obliga á desempeñar la conduc
ción del Correo cuantas veces 
sea necesario, desde la oficina 
dei Ramo de Medina del Campo 
á sus estaciones férreas y vi
ceversa, por el precio de... . (0fJ j 
letra) pesetas anuales, con arre
glo á las condiciones establecidas ■ 
eu el pliego aprobado por el Go- . 
bierno y para seguridad de es a ^ 
proposición, acompaño por sep8* 
rado la oarta de pago que acredi a 
haber depositado en..— Ia n8°^ 
de quinientas pesetas (en I® rar

(2 echa y 'firma del interesado.
Valladolid quince de Julio 

mil novecientos diecisiete. 
Administrador principal) 10 
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